
INFORME DEL COMISARIO

Guayaquil, Marzo 20 del2014

Señores

IUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE tA COMPAÑíA

FERMIGIN S. A.
c¡udad

En cumplimiento de las d¡sposiciones contenidas en la Ley de compañías, en mi calidad

de Comisario, de la Compañía F E R M lG lN S. A. presento a ustedes el siSuiente

informe en relación al año terminado al 31 de diciembre del 2010.

He obtenido de los admin¡stradores información sobre las operaciones y registros que

consideramos necesario. Así mismo, he rev¡sado el balance general de FERIMIGIN SA S

A. al 31 de diciembre del 2O1O y los correspondientes estados de resultados, de

cambios en el patrimon¡o y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha.

Estos estados financ¡eros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. M¡

responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en

nuestra revisión.

Que el desempeño de mis func¡ones ha cumplido con lo determinado en el Art. 321 de

la Ley de compañías, a5í como he recibido de parte de la adm¡nistración toda la
colaboración necesaria para eldesarrollo de la m¡sma.

Eñ mi opinión, los estados f¡nancieros antes mencionados presentan razonablemente,

en todos los aspectos importantes, la situación financiera de FERMIGIN S. A al 31 de

diciembre del 2010, los resultados de sus operaciones, los camb¡os en el patr¡monio y

los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las NllF

El cumplim¡ento por pane de la compañía de las mencionadas obligac¡ones, asícorño

los criterios de apl¡cación de estas normas, es de responsabilidad de 5u Administración.

De ustedes müy Atentamente

r.^8.
Ing. RUBEN
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